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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DEL DÍA 17 DE JUNIO DE 2013 

 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), siendo las 
catorce horas y treinta minutos del día diecisiete de junio de dos mil trece, se reunieron 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Presidente, D. Antonio Torres López, al objeto de 
celebrar en primera convocatoria, la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, los 
siguientes Concejales: 
 
D. José Nicolás Medina Robles 
Dª. Ana Isabel Lardón Fernández 
D. Manuel Francisco Céspedes Gallardo 
D. Antonio Sánchez López 
D. José Carlos Lupión Carreño 
 

Actúa como Secretaria Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria del Excmo. 
Ayuntamiento de Berja, que da fe del acto, también asiste, de orden de la Presidencia, el 
Sr. Interventor Acctal. D. Manuel Avilés Casquet. 
 

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de Gobierno 
Local y abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación de los 
asuntos incluidos en el Orden del Día y que fueron los siguientes: 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2013. 

Por la Presidencia se pregunta a los señores concejales si desean hacer alguna 
observación al acta de la sesión ordinaria de fecha diez de junio de dos mil trece. No 
haciéndose ninguna manifestación, el acta queda aprobada por unanimidad de los seis 
miembros asistentes. 
 
2º.-ASUNTOS SOCIALES. 
2.1.- AYUDA ECONÓMICA FAMILIAR. 

2.1.1. De Dª ITG con DNI 23803095-G, para la que se propone una ayuda 
económica familiar para reducción del riesgo y necesidades básicas. Visto el informe 
favorable de los servicios sociales comunitarios para la concesión de la ayuda solicitada, 
los asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2011, acordaron informar 
favorablemente la concesión de la ayuda propuesta consistente en un pago único de 
300,00. 

2.1.2. De Dª MM con NIE X-1264379-T, que solicita una ayuda económica 
familiar. Visto el informe desfavorable de los servicios sociales comunitarios para la 
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concesión de la ayuda solicitada por no reunir los requisitos de acceso al recurso, los 
asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2011, acordaron informar 
desfavorablemente la concesión de la ayuda solicitada. 
 
2.2.- AYUDA DE EMERGENCIA SOCIAL. 

2.2.1. De D. LEK con NIE X-3375033, que solicita una ayuda de emergencia 
social para adecuación de vivienda. Visto el informe favorable de los servicios sociales 
comunitarios, los asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este 
acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2011, acordaron 
informar favorablemente la concesión de un pago único por 900 € en concepto de la 
ayuda solicitada de los cuales la aportación de este Ayuntamiento será de 405,00 € y la 
de la Excma. Diputación de 495,00 €. 
 
2.3.- AYUDA DE INSERCIÓN SOCIAL 

2.3.1. De Dª GVB con DNI 27502202-K, que solicita una ayuda de inserción 
social para necesidades básicas. Visto el informe favorable de los servicios sociales 
comunitarios, los asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este 
acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2011, acordaron 
informar favorablemente la concesión de 900 €, mediante pagos mensuales, de junio 
hasta agosto, de los cuales la aportación de este Ayuntamiento será de 405,00 € y la de 
la Excma. Diputación de 495,00 €. 
 
3º.- PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y 
SALUD DE LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DE 128 NICHOS EN CEMENTERIO 
PÚBLICO MUNICIPAL. 

Por la Presidencia se dio cuenta de la siguiente propuesta realizada por la 
Concejal delegada de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación en relación con el 
expediente de referencia y resultando que: 

 
El 14 de junio de 2013, con asiento 5060, ha tenido entrada en esta 

Corporación el Plan de Seguridad y Salud correspondiente a las obras “EJECUCIÓN 
DE 128 NICHOS EN CEMENTERIO MUNICIPAL DE BERJA”  remitido por 
CONSTRUMAR, CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.L. con CIF B-04442323. 
Por los coordinadores de seguridad y salud de la obra, D. Manuel Martín Sánchez y D. 
Fernando Herrera Fernández se ha emitido informe sobre dicho plan con fecha 14 de 
junio de 2.013, según el cual “… a efectos de lo establecido en el artículo 7, apartado 2 
del Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción, procede APROBAR EL 
PLAN DE SEGURIDAD…” 
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En consecuencia con lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 

segundo del artículo 7.2 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción 
y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de la Junta de 
Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante 
Decreto de fecha 16 de junio de 2.011, la misma por unanimidad de sus seis miembros 
presentes adopta el siguiente acuerdo:  

 
Primero.- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud que ha de regir durante la obra 

“ejecución de 128 nichos en cementerio municipal de Berja”. 
 
Segundo.-Remitir este acuerdo a la empresa contratista y a la dirección de obra. 

 
4º.- PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN PARA LA ACTUACIÓN DE “LOS MORANCOS”. BERJA 
(ALMERÍA). 

Por la Presidencia se dio cuenta de la siguiente propuesta realizada por la 
Concejal delegada de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación en relación con el 
expediente C/01/13 y resultando que: 

 
Mediante Providencia de fecha 6 de JUNIO de 2013 se dispuso el inicio de 

procedimiento negociado con base en los artículos 109.4, 170 d) y 175 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público,  para la contratación de la actuación de  LOS 
MORANCOS el día 2 de agosto de 2013 en Berja. 

 
Dada cuenta del expediente tramitado mediante C:\WKE.CD\tmp\zen130.HTML - 

NOTA_AYUDA_I175#NOTA_AYUDA_I175procedimiento negociado  de conformidad con 
lo establecido en el artículo 170 d) y 175 LCSP. 

 
Se han emitido informe de Secretaría e informe de fiscalización, ambos con 

fecha de 10 de junio de 2013. 
 
En consecuencia con lo anterior y, considerando lo preceptuado en  el artículo 

110.1 y la Disposición Adicional Segunda del Real decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, así como el Decreto nº 647/11, de 16 de junio de 2011, de delegación de 
competencias del Alcalde en la Junta de Gobierno, la misma por unanimidad de sus seis 
miembros presentes adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Aprobar el expediente de contratación de la actuación de “LOS 

MORANCOS” en Berja (Almería). 
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Segundo.- Autorizar un gasto de treinta y seis mil  trescientos euros (36.300,00 
€), con cargo a la partida 338.227.09  del presupuesto municipal vigente. 
Tercero.- Contratar con la Mercantil, ESTARCIERA, SL con CIF B-41454000 la 
actuación de “LOS MORANCOS”, por un importe de  30.000,00€ con un IVA 
aplicable del 21% (6.300,00€). 
 
5º.- CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN. 

Por la Presidencia se dio cuenta de la siguiente propuesta formulada por la 
Concejal de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación en relación con el 
expediente de referencia y resultando que: 

 
Resultando que Dª. Isabel Garzón Torres, con NIF nº 78030978-M, actuando 

en representación de la Asociación de Amigos de Alumnos con Necesidades 
Educativas Especiales La Tomillera (ADANED), con CIF nº G04465027, solicita 
subvención para atender los gastos de la monitora de la Asociación, correspondientes a 
los meses de octubre de 2012 a junio de 2013, acompañando recibos justificativos por 
importe de 2.250€. 
 

Resultando que dicha asociación actúa en el Municipio en formación de 
alumnos con necesidades educativas especiales, siendo la única que presta dichos 
servicios en Berja. 
 

Considerando que el artículo 189.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobada por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que los 
perceptores de subvenciones deberán  justificar la aplicación de los fondos recibidos. 
 

Considerando que el apartado 7º de la base 28ª de las de ejecución del 
Presupuesto establece como norma general para la justificación de subvención la 
aportación de los documentos justificativos del gasto (facturas) debidamente 
cumplimentadas. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y la base 28ª de las de ejecución del Presupuesto 
del Ayuntamiento de Berja vigente, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus 
seis miembros presentes adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Conceder a la Asociación de Amigos de Alumnos con Necesidades 

Educativas Especiales La Tomillera (ADANED), con CIF nº G04465027, una 
subvención económica de dos mil doscientos cincuenta euros (2.250 €), a justificar, en 
concepto de atender los gastos de la monitora de la Asociación, correspondientes a los 
meses de octubre de 2012 a junio de 2013.  
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Segundo.- Se declara la subvención en firme y justificada de acuerdo con los 
documentos justificativos del gasto que constan en el expediente. 

 
Tercero.- Dar traslado del acuerdo de concesión al interesado, con indicación 

de los recursos que procedan y a la Intervención Municipal a los efectos contables y de 
pago oportunos. 

 
Cuarto.- Dar traslado del expediente a la Intervención Municipal, para la 

emisión de informe de fiscalización. 
 
6º.- FACTURAS 

Por la Presidencia se dio cuenta de la siguiente propuesta realizada por la 
Concejal delegada de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación y resultando: 
 

Presentados documentos justificativos de obras y servicios prestados por terceros 
a este Ayuntamiento cuyo nominal es superior a tres mil euros. 
 

Resultando que cumplen con los requisitos de procedimientos de contratación 
correspondiente a las mismas, regulados en la legislación de Contratos aplicable. 

 
Considerando lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo en relación con el artículo 21.1 letras f) y ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuyendo la competencia en la 
Alcaldía para la adopción de este acuerdo. 
 

Visto el informe emitido por la Intervención municipal. 
 

Resultando que mediante Decreto de 16 de junio de 2011 el Sr. Alcalde delega 
las competencias para la autorización disposición y reconocimiento de obligaciones 
cuyo nominal exceda de tres mil euros en la Junta de Gobierno Local la misma por 
unanimidad de su seis miembros presentes adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de los gastos 

imputables al Presupuesto de gastos del Excmo. Ayuntamiento de Berja por el nominal 
y demás datos identificativos que se expresan a continuación: 

 

Nº Entrada 
Nº 
Documento Fecha Dcto. Importe Total Emisor 

F/2013/609 52 10/06/2013 27.766,00€ ESCAMILLA Y JUAREZ S L 

F/2013/610 13CNJ00005 31/05/2013 106.756,22€ CESPA S A 

F/2013/611 12 30/04/2013 3.872,00€ MOVIMIENTOS DE TIERRAS JOSE ANTONIO RAMOS S L
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Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y al 
interesado, con indicación de los recursos que procedan. 
 
7º.- ASUNTOS DE URGENCIA. No se formularon. 
 
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formularon. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión 
cuando son las quince horas del indicado día, de todo lo cual yo, la Secretaria, doy fe. 
 
EL ALCALDE                                                                                      LA SECRETARIA  


